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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 11 de mayo de 2022, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de 29 de abril de 2022, que ordena proceder 
al registro y publicación que se cita, una vez acreditada la subsanación las 
deficiencias indicadas en el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de 18 de marzo de 2022. 

Para general conocimiento esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de 
29.4.2022, por la que se dispone proceder al registro y publicación de la «Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a la creación de un 
Sistema General de aparcamientos en el Barrio de San Francisco», tras quedar acreditada 
la subsanación de las deficiencias indicadas en el Acuerdo de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 18 de marzo de 2022 (MA/01/2022); de 
conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley LOUA, y Decreto 2/2004, de 7 de enero, 
por el que se establece el Registro de Instrumentos Urbanísticos de Andalucía.

Se ha procedido a la inscripción en Registro de Instrumentos Urbanísticos Autonómico, 
de dicho instrumento con fecha 5.5.2022 en el núm. 9167 y ha sido comunicada por Ilmo. 
Ayuntamiento de Ronda con fecha 4.4.2022 su inscripción en Registro Municipal (número 
de asiento 1/2022).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace público el contenido de: 

- Resolución de 29.4.2022, por la que se dispone proceder al registro y publicación de 
la «Modificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a la 
creación de un Sistema General de aparcamientos en el Barrio de San Francisco» (Anexo I).

- Acuerdo de CTOTU de 18.3.2022 (Expediente EM-RO-80) (Anexo II).
- Normativa Urbanística (Anexo III).

ANEXO I

Resolución de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio de Málaga, por la que se dispone proceder al registro y publicación de la 
«Modificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a la 
creación de un Sistema General de aparcamientos en el Barrio de San Francisco».

Expediente: EM-RO-80.
De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en ejecución del acuerdo adoptado 
por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en la sesión de 18 
de marzo de 2022 (MA/01/2022), por el que se «aprueba definitivamente en los términos 
del artículo 33.2.b) de la LOUA la «Modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) de Ronda relativa a la creación de un Sistema General de aparcamientos en el 
Barrio de San Francisco», supeditando su registro y publicación a la subsanación de las 
deficiencias a las que se han hecho referencia en el apartado «Fundamentos Jurídicos.
III. Valoración (puntos IX y XII.b) del citado acuerdo», se dicta resolución en los siguientes 
términos,
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 18 de marzo de 2022, en sesión MA.01.2022, la CTOTU acordó 
aprobar definitivamente en los términos del artículo 33.2.b) de la LOUA la «Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a la creación de 
un Sistema General de aparcamientos en el Barrio de San Francisco», supeditando 
su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias a las que se han hecho 
referencia en el apartado «Fundamentos Jurídicos. III. Valoración (puntos IX y XII.b) de 
este acuerdo. Esto es:

IX. Se deberá aportar los planos de ordenación modificados, sustitutivos de los 
vigentes, con mayor resolución para la correcta lectura de los mismos. Igualmente 
se debe corregir la denominación de los planos de la Adaptación Parcial a la LOUA 
modificados que se recoge en la página 73 de la memoria, para ajustarse a la 
denominación de la documentación gráfica vigente. Según el artículo 36.2.b) de la LOUA, 
el contenido documental será el adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las 
determinaciones afectadas, debiendo integrar los documentos refundidos, sustitutivos de 
los correspondientes del instrumento de planeamiento en vigor, en los que se contengan 
las determinaciones aplicables resultantes de la innovación.

XII. En cuanto a la Declaración Ambiental Estratégica, deberá de dar cumplimiento 
a las medidas de prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y 
vigilancia ambiental propuestas en el estudio ambiental estratégico, así como al siguiente 
condicionado, de acuerdo con lo expuesto en el apartado 3, «Valoración ambiental de 
la propuesta»: b) En lo relativo a la incidencia de la actuación en materia de cambio 
climático se atenderá a lo recogido en el apartado 3.3 de la declaración ambiental 
estratégica, debiéndose suprimir la medida consistente en «promover la realización de 
estudios de acondicionamiento de espacios exteriores de las áreas urbanas que mejoren 
la habitabilidad» que figura en la página 39 del estudio ambiental estratégico.

Segundo. En fecha 29 de marzo de 2022, tiene entrada en esta Delegación Territorial 
oficio del Ayuntamiento de Ronda acompañado de documentación que incorpora la 
subsanación de las deficiencias contenidas en el acuerdo de la CTOTU de 18 de marzo 
de 2022, una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en fecha 28 de marzo de 2022, 
a fin de que se proceda a la comprobación y verificación de la correcta incorporación 
en el documento con carácter previo al registro y publicación. La documentación queda 
subsanada por el Ayuntamiento en fecha 21 de abril de 2022, tras recibir un requerimiento 
de subsanación de índole formal relacionado con la diligencia emitido por esta Delegación 
Territorial en fecha 1 de abril de 2022.

Tercero. Documentación Técnica. La documentación presentada consiste en:
- Documento denominado Innovación del Instrumento de Planeamiento Urbanístico: 

Innovación de Planeamiento para la creación de un Sistema General de Equipamientos 
en el barrio de San Francisco de Ronda promovida por el Ayuntamiento de Ronda, con 
código CSV (eae2ab3413ffbf72350655a891681a6ef98b7d5d) con el siguiente contenido:

1. Antecedentes.
2. Objeto y procedencia de la innovación.
3. Ámbito de actuación.
4. Caracterización del medio físico y socioeconómico.
5. Justificación, contenido y descripción de la innovación.
6. Principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales.
7. Objetos y fines del instrumento de planeamiento.
8. Alternativas de ordenación.
9. Criterios de selección y propuestas generales de la ordenación elegida.
10. Desarrollo previsible del plan.
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11. La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales.
12. Infraestructuras.
13. Estudio económico financiero, ejecución del planeamiento y plan de etapas.
14. Documentos modificados del PGOU vigente.
15. Normativa.
16. Equipo redactor.
17. Anexos:
- Estudio Ambiental Estratégico.
- Estudio de Impacto en la Salud.
- Memoria de Sostenibilidad Económica.
- Resumen Ejecutivo.
18. Planos:
Alternativa 1.
Alternativa 2.
Alternativa 3.
I.01. Situación referida al PGOU.
I.02. Topográfico.
I.03. Catastral.
I.04. Medio Físico. Hipsométrico.
I.05. Medio Físico. Pendientes medias.
I.06. Medio Físico. Geológico.
I.07. Medio Físico. Hidrogeológico.
I.08. Medio Físico. Usos del suelo y vegetación.
I.09. Medio Físico. Erosión.
I.10. Medio Físico. Susceptibilidad a los movimientos de ladera.
I.11. Clasificación del suelo. Ordenación del suelo no urbanizable. Planeamiento vigente.
I.12. Ordenación del suelo urbano y urbanizable, sistemas generales y bienes de 

interés cultural, planeamiento vigente.
I.13. Estructura General y Orgánica: sistemas generales, usos globales, bienes de 

interés cultural, planeamiento vigente (O.03.1).
I.14. Estructura General y Orgánica: sistemas generales, usos globales, bienes de 

interés cultural, planeamiento vigente (O.03.2).
I.15. Accesibilidad y movilidad, planeamiento vigente.
I.16. Abastecimiento.
I.17. Saneamiento.
I.18. Energía eléctrica y alumbrado público.
- Documentación Grafica:
Planos de Innovación:
O.01. Clasificación del suelo. Ordenación del suelo no urbanizable. 
O.02.1. Ordenación del suelo urbano y urbanizable, sistemas generales y bienes de 

interés cultural.
O.03.1. Estructura General y Orgánica: sistemas generales, usos globales, bienes de 

interés cultural.
O.03.2. Estructura General y Orgánica: sistemas generales, usos globales, bienes de 

interés cultural.
Planos de Innovación:
O.05. Accesibilidad y Movilidad.
- Certificado del Secretario General del Ayuntamiento de fecha 20 de abril de 

2022 que diligencia la documentación para hacer constar expresamente que la 
documentación técnica de la citada Innovación es auténtica y se corresponde con 
la que ha sido aprobada definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo (CTOTU) de Málaga en sesión MA.01.2022 
celebrada el 18 de marzo de 2022, incluyendo las subsanaciones de las deficiencias 
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que se recogen en el apartado primero del citado Acuerdo, que han sido aprobadas 
por acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 
28 de marzo de 2022).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia.
La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía (LISTA), que entró en vigor el 23 de diciembre de 2021, establece en el 
apartado 1 de su disposición transitoria tercera que los procedimientos relativos a los 
instrumentos de planeamiento urbanístico, así como los instrumentos de gestión y 
ejecución del planeamiento, que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de 
esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del 
procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y 
urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se considerarán 
iniciados los procedimientos con el primer acuerdo preceptivo del órgano competente 
para la tramitación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística, y, en el caso de 
los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, con la 
solicitud de inicio de este procedimiento, añadiendo en su segundo apartado que, no 
obstante, dichos procedimientos podrán tramitarse conforme a las determinaciones de 
esta ley siempre que se puedan conservar los informes, pronunciamientos sectoriales y 
actuaciones del órgano ambiental, por no ver afectado su contenido.

En este sentido, dado que el presente procedimiento se ha iniciado antes de la 
entrada en vigor de la LISTA, procede continuar su tramitación de acuerdo a las reglas 
de ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la 
legislación sectorial y urbanística vigente en el momento de su iniciación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) de la LOUA, corresponde a la 
Consejería competente en materia de Urbanismo la aprobación definitiva de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística.

La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio es la 
competente en materia de Urbanismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente  2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, y de conformidad con el artículo  12 
del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la competencia 
para la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
corresponde a la CTOTU, en este caso compete a la CTOTU de Málaga resolver sobre 
la aprobación definitiva del expediente. En este sentido, el Decreto 107/2019, de 12 de 
febrero, por el que se determina la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, modificado por el Decreto 440/2019, de 2 de 
abril, en su disposición transitoria tercera «Órganos con competencias en ordenación del 
territorio y urbanismo», establece que las competencias recogidas en el Decreto 36/2014, 
de 11 de febrero, hasta tanto no se adapten a lo dispuesto en el presente Decreto, 
se entenderán atribuidas a los órganos equivalentes de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 

El artículo 33.2.b) de la LOUA establece que el órgano competente para la 
aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente 
el instrumento de planeamiento a reserva de la simple subsanación de deficiencias, 
supeditando, en su caso, su registro y publicación al cumplimiento de la misma.
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El acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
18 de marzo de 2022, por el que se aprueba definitivamente la «Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a la creación de un Sistema 
General de aparcamientos en el Barrio de San Francisco», estableció que el registro y 
la publicación estaba supeditado a que se subsanaran las deficiencias señaladas en 
el apartado «Fundamentos Jurídicos. III. Valoración (puntos IX y XII.b), transcrito en el 
antecedente primero del presente informe, indicando expresamente que correspondía a 
la Delegación Territorial la comprobación y verificación de la subsanación de las meras 
deficiencias señaladas, con carácter previo al registro y publicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la resolución 
por la que se acuerda la publicación e inscripción del PGOU, tras la verificación de la 
subsanación de las deficiencias reseñadas, corresponde a la persona titular de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio de Málaga.

II. Valoración.
Una vez analizada la documentación presentada se comprueba que desde el Servicio 

de Urbanismo de la Delegación Territorial, a la vista de las consideraciones derivadas 
del análisis urbanístico del documento, se emite informe técnico con fecha 22 de abril 
de  2022, dicho informe que forma parte del expediente de tramitación, concluye que:

«Una vez analizada la documentación aportada con fechas 29 de marzo de 2022 y 
21 de abril de 2022 “Modificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de 
Ronda relativa a la creación de un Sistema General de aparcamientos en el Barrio de 
San Francisco”, se constata que:

1.º La tramitación municipal del presente expediente y la documentación técnica del 
mismo se ajustan a lo establecido por la LOUA y demás normativa de general y pertinente 
aplicación.

2.º Verificado que han quedado subsanadas técnicamente las deficiencias a las que 
se hacía referencia en el acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Málaga de 18 de marzo de 2022, procede la emisión de la Resolución en 
la que se acuerde la subsanación de las deficiencias acordadas por la CTOTU.»

Vistos los antecedentes expuestos, de conformidad con el Decreto 36/2014, de 16 
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo y en 
ejercicio de las funciones de ejecución atribuidas al titular de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, una vez acreditada y verificada 
la subsanación de las deficiencias existentes según resulta del informe emitido por el 
Servicio de Urbanismo el 22.4.2022,

R E S U E L V O

1.º Tener por subsanadas las deficiencias indicadas en el Acuerdo de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 18 de marzo de 2022 (MA/01/2022), 
y acordar el depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos 
Urbanísticos, del instrumento de planeamiento «Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a la creación de un Sistema General de 
aparcamientos en el Barrio de San Francisco», una vez acreditada la subsanación de las 
deficiencias existentes.

Comunicándose al Ayuntamiento para su inscripción en el Registro Municipal, que 
debe notificar a esta Delegación, al objeto de proceder a su publicación.
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2.º Publicar el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Málaga de 18 de marzo de 2022, así como la presente resolución y el 
contenido normativo del citado instrumento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

El presente acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con 
artículo 20, párrafo 3.º del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

ANEXO II

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  
Y URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión 
MA.01.2022 celebrada el 18 de marzo de 2022 adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-RO-80.
Municipio: Ronda.
Asunto: Modificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda 

relativa a la creación de un Sistema General de aparcamientos en el Barrio de San 
Francisco.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Normativa de aplicación.
La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía (LISTA), que entró en vigor el 23 de diciembre de 2021, establece en 
el apartado 1 de su DT3.ª que los procedimientos relativos a los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, así como los instrumentos de gestión y ejecución del 
planeamiento, que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de esta ley podrán 
continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del procedimiento y 
el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística 
vigente en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se considerarán iniciados 
los procedimientos con el primer acuerdo preceptivo del órgano competente para la 
tramitación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística, y, en el caso de los 
instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, con la 
solicitud de inicio de este procedimiento.

En este sentido, dado que el presente procedimiento se ha iniciado antes de la 
entrada en vigor de la LISTA, contando con documento de alcance emitido el 20 de 
mayo de 2021 y aprobación inicial de fecha 27 de septiembre de 2021 y puesto que 
no consta en el expediente manifestación de voluntad del Ayuntamiento de adaptar su 
tramitación conforme a la misma, procede continuar su tramitación de acuerdo a las 
reglas de ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la 
legislación sectorial y urbanística vigente en el momento de su iniciación.

- Normativa de aplicación:
Normativa urbanística general: 
- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. (TRLSyRU).
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- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (LISTA)

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) 
(DT3.ª de la LISTA)

- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento (RP) para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, (BOE núm. 221, de fecha 15 de septiembre de 1978) (disposición 
transitoria novena de la LOUA).

Normativa urbanística municipal:
- Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Ronda, 

aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo (CPU) de Málaga en sesión de fecha 
19 de diciembre de 1991. Texto Refundido del PGOU de Ronda, una vez tramitado el 
correspondiente expediente de cumplimiento, aprobado definitivamente por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CPOTU) de Málaga el 20 de mayo 
de 1994. Publicación de dicho acuerdo en el BOP de Málaga núm. 152, de fecha 11 de 
agosto de 1994. Publicación de las Normas Urbanísticas en el BOP de Málaga núm. 58, 
el 29 de marzo de 2005.

- Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU de Ronda, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento de Ronda el 19 de febrero de 2010. Publicación del acuerdo y la normativa 
en el BOP de Málaga núm. 146, de fecha 30 de julio de 2010.

Normativa en materia de ordenación del territorio:
- Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (LOTA).
- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), aprobado por el 

«Decreto 206/2006, de 28 de noviembre» que adaptó el Plan a las resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesiones celebrada los días 25 y 26 de 
octubre de 2006 (BOJA núm. 250, de 29/12/2006).

Segundo. Fecha de entrada y fecha de inicio del cómputo del plazo para resolver.
En fecha 15 y 16 de marzo de 2022, tiene entrada en esta Delegación Territorial oficio 

del Ayuntamiento de Ronda acompañado de la documentación referida a la Innovación 
con carácter de Modificación Puntual de Elementos del PGOU de Ronda «para la 
creación de un Sistema General de aparcamientos en el Barrio de San Francisco», al 
objeto de que se proceda a su aprobación definitiva de conformidad con lo establecido en 
el art. 31.2.B.a) de la LOUA.

Tercero. Objeto y justificación.
El objeto de esta modificación del PGOU, consiste en la creación de un nuevo 

Sistema General de Equipamiento SG-NU-10 (EQ-24 Aparcamiento público en barrio de 
San Francisco), de 5.879 m² y 11.758 m² de techo para uso dominante de aparcamiento 
y otros equipamientos complementarios a este uso, en terrenos de titularidad municipal 
clasificados por el planeamiento municipal vigente como Suelo No Urbanizable de 
Carácter Natural o Rural con la categoría de Suelo No Urbanizable de Regadío, SNU-R1, 
no adscrito a categoría de especial protección.

Cuarto. Tramitación Municipal:
a) Solicitud a la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería competente en 

materia de Medio Ambiente del Inicio del Procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica en fecha 4 de agosto de 2020, acompañada del Documento Inicial Estratégico 
y el borrador de la innovación. En fecha 20 de mayo de 2021 se emite Documento de 
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Alcance por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

b) Aprobación Inicial: Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ronda en sesión 
ordinaria celebrada en fecha 27 de septiembre de 2021.

c) Información Pública: Acuerdo de Aprobación Inicial publicado en el BOJA núm. 209, 
de fecha 29 de octubre de 2021, en el BOP de Málaga núm. 194, de fecha 11 de octubre 
de 2021, en el diario «Málaga Hoy» del día 14 de octubre de 2021 y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento desde el 11 de octubre de 2021 al 17 de diciembre de 2021.

Durante el periodo de información pública no se han presentado alegaciones, según 
consta en el certificado que contiene el desarrollo y resultado del citado trámite firmado 
por el Secretario General del Ayuntamiento en fecha 10 de marzo de 2022.

d) Aprobación Provisional: Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ronda en sesión 
ordinaria celebrada en fecha 1 de marzo de 2022. Las modificaciones que se introducen 
en el instrumento de planeamiento respecto al aprobado inicialmente y sometido a 
información pública, tienen por objeto incorporar al documento las observaciones 
requeridas por el informe emitido en materia de patrimonio histórico, describiéndose 
tales modificaciones detalladamente y considerándose expresamente que las mismas no 
tienen carácter sustancial en el informe técnico de fecha 19 de febrero de 2022 que forma 
parte del expediente al que hace referencia el propio acuerdo.

Quinto. Informes Sectoriales:
- Informes evacuados tras la Aprobación Inicial de fecha 27 de septiembre de 2021: 

INFORME INCIDENCIA TERRITORIAL (D. Adicional 2.ª Ley 1/1994, de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía)

FECHA INFORME 20/12/21
CONCLUSIÓN FAVORABLE. 
INFORME EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD (Arts. 56.1.b).1º y 58.2 de la Ley 16/2011 

de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía y arts. 3.1.b.1º y 14 del Decreto 
169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el Procedimiento de Evaluación 
del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

FECHA INFORME 04/11/21
CONCLUSIÓN El instrumento de planeamiento se considera viable en cuanto a sus efectos sobre 

la salud.

INFORME AGUAS (Art. 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía).
FECHA INFORME 16/12/21
CONCLUSIÓN No afección a las determinaciones que motivan el Informe en materia de Aguas, 

relativas a Dominio Publico Hidráulico, Prevención de riesgos por avenidas e 
inundaciones, Disponibilidad de recursos hídricos, ni Financiación de estudios e 
infraestructuras. En relación a Infraestructuras del ciclo integral del agua, aportan 
Documentación grafica y escrita relativa a posibilidad de conexión a redes de 
abastecimiento y saneamiento. La red de saneamiento deberá ser separativa.

INFORME PATRIMONIO HISTÓRICO (Art. 29.4 Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía).

FECHA INFORME 12/01/22
CONCLUSIÓN DESFAVORABLE al no haberse previsto una Actividad Arqueológica Preventiva 

que podría condicionar la ejecución del Proyecto de Obras según los resultados 
obtenidos.

- Verificación/adaptación Informes tras la Aprobación Provisional de fecha 22 de 
enero de 2021:

- En fecha de firma 9 de marzo de 2022, se emite informe único de verificación que, en 
relación con los informes de aguas, incidencia territorial y de evaluación de impacto en la 
salud, los organismos en materia sectorial se ratifican en el Informe emitido anteriormente 
y en relación con el informe en materia de patrimonio histórico se indica que se considera 
que la innovación del PGOU planteada resulta compatible con el mantenimiento de los 
valores culturales protegidos, por lo que procede emitir informe favorable a la Innovación 
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del PGOU de Ronda (innovación de planeamiento para la creación de un sistema general 
de equipamientos en el Barrio de San Francisco de Ronda) aprobada provisionalmente.

- Evaluación Ambiental Estratégica.
En fecha 15 de marzo de 2022 se emite Declaración Ambiental Estratégica por la 

Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en la que se concluye que se considera viable, 
a los solos efectos ambientales, siempre que se dé cumplimiento a las medidas de 
prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y vigilancia ambiental 
propuestas en el estudio ambiental estratégico, así como al condicionado que incorpora.

Sexto. Documentación Técnica.
El contenido documental del instrumento de planeamiento, en soporte digital (formato 

pdf), es el siguiente:
• Documento denominado Innovación del Instrumento de Planeamiento Urbanístico: 

Innovación de Planeamiento para la creación de un Sistema General de Equipamientos 
en el barrio de San Francisco de Ronda promovida por el Ayuntamiento de Ronda, con 
código CSV (f9e8025b285252946326e0ba63d46ca08f14ef78) con el siguiente contenido:

1. Antecedentes.
2. Objeto y procedencia de la innovación.
3. Ámbito de actuación.
4. Caracterización del medio físico y socioeconómico.
5. Justificación, contenido y descripción de la innovación.
6. Principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales.
7. Objetos y fines del instrumento de planeamiento.
8. Alternativas de ordenación.
9. Criterios de selección y propuestas generales de la ordenación elegida.
10. Desarrollo previsible del plan.
11. La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales.
12. Infraestructuras.
13. Estudio económico financiero, ejecución del planeamiento y plan de etapas.
14. Documentos modificados del pgou vigente.
15. Normativa.
16. Equipo redactor.
17. Anexos:
- Estudio Ambiental Estratégico.
- Estudio de Impacto en la Salud.
- Memoria de Sostenibilidad Económica.
- Resumen Ejecutivo.
18. Planos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 131.5 del R.P. y el art. 70.3 de la 

LPACAP, los citados documentos se encuentran debidamente diligenciados por el 
Secretario General del Ayuntamiento, mediante certificado-índice que la relaciona e 
identifica con sus Códigos Seguros de Verificación (CSV) firmado en fecha 15 de marzo 
de 2022, haciendo constar expresamente que la documentación técnica de la citada 
Innovación es auténtica y se corresponde con el expediente que ha sido aprobado 
provisionalmente en virtud del acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria de fecha 1 de marzo de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia para resolver.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) y 36.2.c).1.ª de la LOUA, 

corresponde a la Consejería competente en materia de Urbanismo la aprobación definitiva 
de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural. 
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La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio es la 
competente en materia de Urbanismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente  2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero y de conformidad con el artículo 12 
del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la competencia 
para la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, así 
como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural corresponde a la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CTOTU). Compete a la 
CTOTU de Málaga resolver sobre la aprobación definitiva de la presente innovación de 
su Plan General de Ordenación Urbanística. En este sentido, el Decreto 107/2019, de 12 
de febrero, por el que se determina la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, modificado por el Decreto 440/2019, de 2 de 
abril, en su disposición transitoria tercera «Órganos con competencias en ordenación del 
territorio y urbanismo», establece que las competencias recogidas en el Decreto 36/2014, 
de 11 de febrero, hasta tanto no se adapten a lo dispuesto en el presente Decreto, 
se entenderán atribuidas a los órganos equivalentes de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 

II. Procedimiento.
El procedimiento para la formulación, tramitación y aprobación de los instrumentos de 

planeamiento y sus innovaciones se regula en los artículos 31, 32, 33 y 36 de la LOUA.
En virtud del artículo 32.4 de este mismo texto legal, la aprobación definitiva por la 

Consejería competente en materia de urbanismo de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística y de los Planes de Ordenación Intermunicipal, así como en su caso de sus 
innovaciones, deberá producirse de forma expresa en el plazo máximo de cinco meses a 
contar desde el día siguiente al de la presentación en el registro de dicha Consejería por 
el Ayuntamiento interesado del expediente completo.

Dado que el expediente se consideró completo tras la recepción de la documentación 
con fecha 16 de marzo de 2022, la fecha máxima para resolver, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 4 del citado artículo 32 de la LOUA, es el 16 de agosto de 2022.

El artículo 36 de la LOUA establece que la innovación de la ordenación establecida 
por los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a cabo mediante su revisión 
o modificación. Cualquier innovación de instrumentos de planeamiento deberá ser 
establecida por la misma clase de instrumento, observando iguales determinaciones 
y procedimientos regulados para su aprobación, publicada y publicación y teniendo 
idénticos efectos. 

En virtud del artículo 38.3 LOUA, las modificaciones de los instrumentos 
de planeamiento podrán tener lugar en cualquier momento, siempre motivada y 
justificadamente.

El artículo 32.1. regla 2.ª de la LOUA establece que la aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento obligará al sometimiento de éste a información pública por 
plazo no inferior a un mes, así como, en su caso, a audiencia de los municipios afectados, 
y el requerimiento de los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de los 
órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados, previstos 
legalmente como preceptivos, que deberán ser emitidos en esta fase de tramitación del 
instrumento de planeamiento y en los plazos que establezca su regulación específica. La 
solicitud y remisión de los respectivos informes, dictámenes o pronunciamientos, en los 
instrumentos de planeamiento cuya aprobación definitiva corresponde a la Consejería 
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competente en materia de urbanismo, se sustanciará a través de la Comisión Provincial de 
Coordinación Urbanística. La CPCU ha coordinado la solicitud y remisión de los informes 
sectoriales emitidos mediante la tramitación administrativa del expediente IS-RO-7.

Asimismo, en relación con el trámite de Información Pública, el artículo 39.1.a) de 
la LOUA establece que deberán ser objeto de publicación en el Boletín Oficial que 
corresponda, en uno de los diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios 
del municipio o municipios afectados, el anuncio de la información pública que debe 
celebrarse en los procedimientos sustanciados para la aprobación de instrumentos de 
planeamiento y de sus innovaciones. Consta en el expediente el cumplimiento del trámite 
de información pública tras la aprobación inicial.

El artículo 32.1 regla 3.ª de la LOUA establece que a la vista del resultado de los 
trámites reflejados en el párrafo anterior, la Administración responsable de la tramitación 
deberá resolver sobre la aprobación provisional. Será preceptiva nueva información 
pública y solicitud de nuevos informes en el caso de modificaciones que afecten 
sustancialmente a determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural o bien 
alteren los intereses públicos tutelados por los órganos y entidades administrativas 
que emitieron los citados informes. En los restantes supuestos, no será preceptiva la 
repetición de los indicados trámites, si bien el acuerdo de aprobación provisional deberá 
contener expresamente la existencia de estas modificaciones no sustanciales. 

De acuerdo con la regla 4.ª del referido art. 32.1. tras la aprobación provisional, el 
órgano al que competa su tramitación requerirá a los órganos y entidades administrativas 
citados en la regla 2.ª y cuyo informe tenga carácter vinculante, para que en el plazo 
de un mes, a la vista del documento y del informe emitido previamente, verifiquen o 
adapten, si procede, el contenido de dicho informe. Se ha dado cumplimiento al citado 
trámite.

III. Valoración. 
Con fecha 16.3.2022 se emite informe conjunto Jurídico-Técnico de Servicio de 

Urbanismo en el que se concluye lo siguiente:
(…) «Tras el estudio de la documentación técnica presentada, y de acuerdo con lo 

establecido en la legislación y normativa territorial y urbanística vigente, se informa lo 
siguiente:

I. La modificación afecta a determinaciones que forman parte de la ordenación 
estructural del municipio, concretamente, en lo referente a los sistemas generales 
(artículos 10.1.A).c) de la LOUA). El documento justifica la coherencia con los objetivos y 
criterios del PGOU vigente.

II. La modificación de los artículos O.2.43, O.2.44 y O.2.49 del Anexo a las Normas 
Urbanísticas de la Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU, así como de los artículos 69, 
71, 73, 156, 166.5, 238.E y 241 de las Normas Urbanísticas del PGOU vigente, establecen 
una condiciones especiales para los sistemas generales de equipamientos y en particular 
edificaciones de titularidad pública destinadas a aparcamientos de vehículos, dadas los 
parámetros urbanísticos singulares que demandan.

III. De conformidad con el informe emitido en materia de ordenación del territorio en 
fecha 20.12.21 y ratificado en fecha 9.3.22, la modificación no genera una incidencia en 
la ordenación del territorio, a los efectos establecidos en la referida disposición adicional 
segunda de la Ley 1/1994.

IV. En cuanto al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36.2.a).1.ª de la LOUA, en 
el expediente se justifican las mejoras que supone la nueva ordenación para el bienestar 
de la población, y que consisten básicamente en localizar en un lugar estratégico del 
perímetro del núcleo de Ronda una dotación de aparcamiento de carácter disuasorio, 
que palíe el déficit existente en el Barrio de San Francisco y mejore la red viaria interna 
del núcleo, evitando el acceso de vehículos rodados al casco histórico, colaborando 
en la preservación del BIC Conjunto Histórico de Ronda, pues no sólo se mejoran las 



00
26

11
03

 Número 91 - Lunes, 16 de mayo de 2022
página 7819/12

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

condiciones de mantenimiento del casco histórico sino que supone una oportunidad 
para crear un espacio desde el cual se pueda observar el Bien de Interés Cultural.

V. Dado que las modificaciones planteadas no suponen el aumento del 
aprovechamiento lucrativo preexistente de ningún terreno, ni desafectan el suelo de un 
destino público a parques y jardines, dotaciones o equipamientos, y tampoco suprimen 
determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas de protección oficial u 
otros regímenes de protección pública, no resulta necesario contemplar las medidas 
compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones 
previstas respecto al aprovechamiento, en base a lo dispuesto en el artículo 36.2.a).2.ª de 
la LOUA.

VI. Dado que la modificación planteada no tiene por objeto un cambio de uso a 
residencial, no se hace necesaria la implementación o mejora de los sistemas generales, 
dotaciones o equipamientos, en base a lo dispuesto en el art. 36.2.a).5.ª de la LOUA. 

VII. Dado que las modificaciones planteadas no suponen una diferente zonificación 
o uso urbanístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos, 
así como tampoco eximen de la obligatoriedad de reservar terrenos con el fin previsto 
en el artículo 10.1.A).b) de la LOUA, para la aprobación de las mismas no será necesario 
recabar dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 36.2.c).2.ª de la LOUA.

VIII. El resumen ejecutivo aportado se ajusta a lo regulado en el artículo 19.3 de 
la LOUA, conteniendo los objetivos y finalidades de la modificación del PGOU y las 
determinaciones del Plan.

IX. Según el artículo 36.2.b) de la LOUA, el contenido documental será el adecuado 
e idóneo para el completo desarrollo de las determinaciones afectadas, debiendo 
integrar los documentos refundidos, sustitutivos de los correspondientes del instrumento 
de planeamiento en vigor, en los que se contengan las determinaciones aplicables 
resultantes de la innovación. Por tanto, de cara a una mayor claridad en el documento, 
se deberá aportar los planos de ordenación modificados, sustitutivos de los vigentes, 
con mayor resolución para la correcta lectura de los mismos. Igualmente se debe 
corregir la denominación de los planos de la Adaptación Parcial a la LOUA modificados 
que se recoge en la página 73 de la memoria, para ajustarse a la denominación de la 
documentación gráfica vigente.

X. El estudio económico-financiero se adecúa a las determinaciones establecidas en 
el artículo 19.1.a), regla 3.ª, de la LOUA.

Por otro lado, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los informes sectoriales y en la 
Declaración Ambiental Estratégica, se informa lo siguiente:

XI. De conformidad con lo establecido en el informe sectorial en materia de cultura, se 
ha incluido en el artículo 73.bis.2 y en la ficha urbanística del SGNU-10 un condicionado 
sobre la necesidad de realizar una actividad arqueológica preventiva previa a cualquier 
actuación en la parcela, que marcará las medidas correctoras correspondientes.

XII. La Declaración Ambiental Estratégica considera viable, a los solos efectos 
ambientales, el documento de la innovación del PGOU de Ronda para la creación de 
un sistema general de equipamientos en el barrio de San Francisco, siempre que se dé 
cumplimiento a las medidas de prevención, corrección y control y a las medidas para el 
seguimiento y vigilancia ambiental propuestas en el estudio ambiental estratégico, así 
como al siguiente condicionado, de acuerdo con lo expuesto en el apartado 3, «Valoración 
ambiental de la propuesta»:

En los aspectos relativos al dominio público hidráulico, prevención de riesgos por 
avenidas e inundaciones, disponibiliad de recursos hídricos, infraestructuras del ciclo 
integral del agua y financiación de estudios e infraestructuras, se tendrán en cuenta las 
conclusiones del informe preceptivo de la administración hidráulica andaluza.

En lo relativo a la incidencia de la actuación en materia de cambio climático se 
atenderá a lo recogido en el apartado 3.3 de la declaración ambiental estratégica, 
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debiéndose suprimir la medida consistente en «promover la realización de estudios 
de acondicionamiento de espacios exteriores de las áreas urbanas que mejoren la 
habitabilidad» que figura en la página 39 del estudio ambiental estratégico.

C. Conclusión.
Tras el estudio realizado al expediente de Modificación del Plan General de 

Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a la creación de un Sistema General 
de aparcamientos en el Barrio de San Francisco, se constata en cuanto a los aspectos 
jurídicos analizados, y de acuerdo con la legislación urbanística, que se ha ajustado, a lo 
previsto en los artículos 32 y 36 de la LOUA en cuanto a procedimiento, y a los artículos 
32.1.2.ª y 39 en cuanto información pública y participación, constatándose que obran 
incorporados al expediente todos los elementos de juicio exigidos por la normativa de 
aplicación.

En base al apartado B del presente informe, y analizada técnicamente la Modificación, 
no se observan desajustes respecto a la normativa urbanística aplicable, emitiéndose 
desde el punto de vista urbanístico informe favorable, condicionado a la subsanación de 
las deficiencias que se indican en los puntos puntos IX y XII.b del apartado B de este 
informe.»

De conformidad con la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en virtud de lo establecido en el artículo 10 
del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás normativa de aplicación, en plazo para 
resolver y notificar, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente en los términos del artículo 33.2.b) de la LOUA la 
«Modificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ronda relativa a 
la creación de un Sistema General de aparcamientos en el Barrio de San Francisco», 
supeditando su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias a las que se 
han hecho referencia en el apartado «Fundamentos Jurídicos. III. Valoración (puntos IX y 
XII.b) de este acuerdo. Esto es:

IX. Se deberá aportar los planos de ordenación modificados, sustitutivos de los 
vigentes, con mayor resolución para la correcta lectura de los mismos. Igualmente 
se debe corregir la denominación de los planos de la Adaptación Parcial a la LOUA 
modificados que se recoge en la página 73 de la memoria, para ajustarse a la 
denominación de la documentación gráfica vigente. Según el artículo 36.2.b) de la LOUA, 
el contenido documental será el adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las 
determinaciones afectadas, debiendo integrar los documentos refundidos, sustitutivos de 
los correspondientes del instrumento de planeamiento en vigor, en los que se contengan 
las determinaciones aplicables resultantes de la innovación.

XII. En cuanto a la Declaración Ambiental Estratégica, deberá de dar cumplimiento 
a las medidas de prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y 
vigilancia ambiental propuestas en el estudio ambiental estratégico, así como al siguiente 
condicionado, de acuerdo con lo expuesto en el apartado 3, «Valoración ambiental de la 
propuesta»:

b) En lo relativo a la incidencia de la actuación en materia de cambio climático 
se atenderá a lo recogido en el apartado 3.3 de la declaración ambiental estratégica, 
debiéndose suprimir la medida consistente en «promover la realización de estudios 
de acondicionamiento de espacios exteriores de las áreas urbanas que mejoren la 
habitabilidad» que figura en la página 39 del estudio ambiental estratégico.
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Corresponderá a la Delegación Territorial la comprobación y verificación de la 
subsanación de las meras deficiencias señaladas anteriormente, con carácter previo al 
registro y publicación.

2.º Notificar el acuerdo adoptado al Excmo. Ayuntamiento de Ronda, y proceder a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía para su general conocimiento.

El presente acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con 
artículo 20, párrafo 3.º, del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, y Ordenación del Territorio de 
Málaga. Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

ANEXO III

NORMATIVA URBANÍSTICA 

14. Documentos modificados del PGOU vigente.
En este apartado se definen los documentos modificados del PGOU vigente, que son 

los siguientes:
Memoria justificativa de la Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU.
Apartado 5.1. Se incorpora el nuevo sistema general de equipamientos en suelo no 

urbanizable SGNU-10, como Equipamiento público EQ24 Aparcamiento público en barrio 
de San Francisco:

Sistema General de Equipamientos:
El sistema General de Equipamientos está compuesto por los siguientes elementos:
- EQ1 Área dotacional «El Fuerte» 1.
Centro de FP «Martín Rivero».
Instituto de BUP «Pérez de Guzmán».
Instituto de E.S. «Doctor Rodríguez Delgado».
Escuela Taller «Ciudad del Tajo».
Escuela de Empresas «Serranía de Ronda».
- EQ2 Área dotacional «El Fuerte» 2.
Pistas Deportivas El Fuerte.
Piscina Municipal.
- EQ3 Centro de BUP «General Alamán». Patronato Militar.
- EQ4 Polideportivo Municipal, Ctra. de El Burgo.
- EQ5 Casa Municipal de la Cultura.
- EQ6 Museo Municipal.
- EQ7 Centro de Congresos.
- EQ8 Teatro Municipal «Vicente Espinel».
- EQ9 Hospital General Básico de la Serranía.
- EQ10 Antiguo Hospital Municipal de Santa Bárbara (Ambulatorio e IES Profesor 

Gonzalo Huesa.
- EQ11 Ambulatorio de la Seguridad Social.EQ12 Cementerio.
- EQ13 Mercado de Minoristas.
- EQ14 Centro Integrado de Servicios Municipales (Juzgados, Bomberos, Policía y 

Protección Civil).
- EQ15 Ayuntamiento.
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- EQ16 Guardia Civil.
- EQ 17 Policía.
- EQ 18 Antiguo Recinto Ferial.
- EQ19 Equipamiento Escolar y Social «El Fuerte».
- EQ20 «Equipamiento Militar I».
- EQ21 «Equipamiento Militar II».
- EQ22 Nuevo Hospital Comarcal.
- EQ23 Piscina Municipal.
- EQ24 «Aparcamiento Público Barrio de San Francisco».
Apartado 5.3.c). Se incorpora el nuevo sistema general de equipamientos en suelo no 

urbanizable SGNU-10 Aparcamiento público en barrio de San Francisco:
•Sistema General de Equipamientos:
- SGNU-6 «Equipamiento Militar I».
- SGNU-7 «Equipamiento Militar II».
- Nuevo Hospital Comarcal.
- Piscina Municipal.
- SGNU-10 «Aparcamiento Público Barrio de San Francisco».
La única nueva propuesta de Sistema General de Equipamiento en el Suelo No 

Urbanizable, es la localización en el mismo «Nuevo Hospital Comarcal», sobrevenida a 
la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana de Ronda. Este nuevo 
Sistema General de rango supramunicipal ya se encuentra en fase de ejecución. También 
es nueva propuesta el SGNU-10 «Aparcamiento Público Barrio de San Francisco» 
incorporado a través de innovación del PGOU.

Anexo de las Normas Urbanísticas de la Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU.
Artículo 0.2.44.2. Se especifica que en el Suelo No Urbanizable sí se permitirán 

las edificaciones destinados a equipamientos públicos en los Sistemas Generales de 
Equipamientos:

2. No obstante lo anterior, con carácter de excepcionalidad, según establece 
el artículo 42 de la LOUA, podrán autorizarse por el órgano autonómico, aquellas 
edificaciones e instalaciones de utilidad pública e interés social que hayan de emplazarse 
en el medio rural. También se permitirán aquellas edificaciones de carácter público que se 
ubiquen en los Sistemas Generales de equipamiento en Suelo No Urbanizable, conforme 
a la normativa del PGOU y la legislación específica que le afecte.

Artículo 0.2.49.1.c). Se incorpora el Sistema general SGNU-10 dentro de los Sistemas 
Generales de Equipamiento en el Suelo No Urbanizable:

• Sistema General de Equipamientos:
- SGNU-6 «Equipamiento Militar I».
- SGNU-7 «Equipamiento Militar II».
- Nuevo Hospital Comarcal.
- Piscina Municipal.
- SGNU-10 «Aparcamiento Público Barrio de San Francisco.
Artículo 0.2.43.4.f. Se exime del cumplimiento de este apartado para los sistemas de 

equipamientos comunitarios:
f. Que en un radio de cincuenta (50) metros existan otras edificaciones, medición 

realizada entre los centros de gravedad de ambas edificaciones (la existente y la proyectada), 
aún cuando estén situadas dentro de la misma parcela. No obstante esta última limitación 
sobre distancia de edificaciones en la misma parcela no se aplicará cuando las diversas 
edificaciones respondan a una unidad de explotación o sean complementarias a esta, así 
como para edificaciones destinadas a sistemas de equipamientos comunitarios.

Tomo II del PGOU de Ronda. Normativa Urbanística. 
Artículo 69 del Capítulo V Regulación y desarrollo de los sistemas del Título IV 

sistema de equipamiento comunitario:
El sistema de equipamiento comunicatorio, lo constituyen el conjunto de espacios 

y edificaciones, tanto de carácter general como local, de titularidad privada y pública, 
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destinadas a la satisfacción de necesidades educativas, sanitarias, deportivas, 
cultural-social e industrial, y aquellas edificaciones de titularidad pública destinadas a 
aparcamientos de vehículos.

Artículo 71 del Capítulo V Regulación y desarrollo de los sistemas del Título IV 
Sistema de equipamiento comunitario. Se incorpora un apartado nuevo F):

En general los equipamientos comunitarios se clasifican en:
A) Educativos (E): comprenden los centros educativos para cualquier nivel de 

enseñanza: Guardería, EGB, BUP, FP, universidad popular, instituto...
B) Sanitario (S): comprende los centros asistenciales y sanitarios: ambulatorios, 

centros de salud, hospitales, clínica.
C) Deportivo (D): comprende cualquier tipo de centro deportivo.
D) Social-cultural (C): comprende los siguientes usos: Cultural (biblioteca, museos, 

teatros). Religioso. Residencias de ancianos, infantiles.
E) Institucionales (I): comprende los siguientes usos: Administración. Centros de 

Proyección: Ejército, bomberos, policía, Guardia Civil. Servicios urbanos. Cementerios.
F) Aparcamientos públicos (A). 
Se incorpora un artículo 73.bis.2 del Capítulo V Regulación y Desarrollo de los 

sistemas del Título IV Sistema de equipamiento comunitario.
Artículo 73.bis.2. Ordenanza Específica para el Equipamiento Aparcamiento (EQ-24 

Aparcamiento Público Barrio San Francisco).
• Parcela mínima edificable.
- Superficie mínima: 5.000 m².
- Longitud mínima de fachada: 50 metros.
- Deberá poderse inscribir un círculo de diámetro 50 metros.
• Edificabilidad máxima: 2 m²/m².
• Ocupación máxima de parcela: 100%.
Altura máxima edificable: 7 metros desde la cota de referencia. Será de aplicación la 

edificación en ladera.
• Separación a linderos públicos y privados: podrá alinearse a linderos públicos y 

adosarse a los privados. En caso de separarse de alguno de ellos, no se exige una 
separación mínima.

• Condiciones de uso.
- Uso dominante: aparcamiento.
- Usos complementarios: otros equipamientos ligados al uso dominante.
• Otras condiciones:
«Se deberá realizar, previamente a cualquier actuación prevista en la parcela, una 

Actividad Arqueológica Preventiva. Dicha actividad arqueológica deberá ser autorizada 
previamente por la Delegación Territorial competente en materia del Patrimonio Histórico-
Artístico de Andalucía y realizadas por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003). Los resultados de 
esta actividad marcarán, en su caso, las medidas correctoras a aplicar posteriormente a 
indicación de esta Delegación Territorial, así como las nuevas actuaciones arqueológicas 
que pudiera, en su caso, ser necesario ejecutar.

Dentro de las Actividades Arqueológicas será necesaria, al menos, la realización 
de una Actividad Arqueológica Preventiva de Excavación con Sondeos, de manera 
que permita documentar la secuencia estratigráfica completa del yacimiento con una 
metodología adecuada y con anterioridad al inicio de las obras de construcción del 
edificio de aparcamientos.»

Artículo 156. Planta sótano del TÍtulo VII Normas generales de la edificación. Se 
incorpora salvedad del cumplimiento del artículo para sistemas de equipamientos 
comunitarios.
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1. Se define la planta sótano como aquella planta enterrada o semienterrada que 
tenga la cara superior del forjado que la cubre a menos de 1,00 m sobre el nivel definitivo 
del suelo exterior. En caso de terreno inclinado dicha cota se contabilizará sobre la de los 
planos de rasante del mismo según se establece en estas normas generales.

2. Si la cara superior del forjado que cubre la planta semienterrada tiene una cota 
mayor de 1,00 m respecto del terreno, dicha planta tendrá la consideración de planta 
baja, contabilizando por tanto, en todos los casos a efectos de edificabilidad.

3. La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupación máxima permitida para cada 
ordenanza de zona.

4. El número de plantas de sótanos en cada edificación no deberá ser superior.
5. Se exime del cumplimiento de este artículo a los sistemas de equipamientos 

comunitarios.
Artículo 166.5. del Título VII Normas generales de la edificación.
5. La profundidad máxima edificada para la aplicación de esta normativa en ladera 

será de 25,00 metros, debiendo limitarse dicha profundidad por alineaciones de viales 
(rodados o peatonales) en ambos extremos de la edificación. Esta limitación podrá ser 
exencionada a criterio municipal para los equipamientos públicos. 

Artículo 238.E) del Capítulo III Suelo no urbanizable agrícola de regadío del Título XI 
normas del suelo no urbanizable.

E) Construcciones y edificaciones públicas singulares.
E.1 Edificios vinculados a la defensa nacional.
E.2 Centros de enseñanza ligados a actividades primarias.
E.3 Centros sanitarios especiales.
E.4 Edificios de aparcamientos públicos.
Artículo 241 del Capítulo III Suelo no urbanizable agricola de regadío del Título XI 

normas del suelo no urbanizable.
Tipología de edificaciones: Las edificaciones que se autoricen habrán de responder 

al concepto de edificación aislada con las siguientes condiciones:
1. Parcela mínima en R1: 10.000 m2.
Parcela mínima en R2: 50.000 m2.
Se exceptúan las parcelas de menor tamaño y dimensiones que acreditaron estar 

registradas notarialmente mediante escritura pública con anterioridad a la aprobación 
provisional del Plan General.

2. Distancia mínima entre edificaciones: 50 m.
3. Separación mínima a linderos: 15 m.
4. Altura máxima: 7 m.
5. Ocupación máxima: 200 m2.
Estas condiciones podrán ser exencionadas a criterio municipal para los 

equipamientos públicos singulares localizados en el suelo no urbanizable SNU R1.
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Fichas reguladoras Sistemas Generales en Suelo No Urbanizable.
Se incorpora un nuevo sistema general de la siguiente manera:

IDENTIFICACIÓN DENOMINACIÓN SUPERFICIE 
SUELO (M²) APROVMEDIO USO OTRAS CONDICIONES

SGNU-10 Aparcamiento 
Público Barrio San 
Francisco

5.879 - Equipamiento Previamente a la ejecución de obras:
Deberá consultar a la oficina de planificación hidrológica en 
cuanto a la obligación de presentar la información en materia de 
disponibilidad.
El proyecto de ejecución deberá justificar que en las zonas 
ajardinadas se favorecerá la permeabilidad mediante la utilización 
de acolchados u otras tecnologías similares
Se halla en el entorno inmediato de la necrópolis islámica del 
Barrio de San Francisco, lo que justifica que deba acometerse una 
actividad arqueológica preventiva que atienda al tipo de hallazgos 
(restos óseos humanos) descritos para este yacimiento. Dicha 
actividad arqueológica deberá ser autorizada previamente por 
la Delegación Territorial competente en materia del Patrimonio 
Histórico-Artístico de Andalucía y realizadas por técnico 
competente (arqueólogo)
Deberá darse cumplimiento al informe emitido por el Departamento 
de Residuos y Calidad del Suelo el 22 de noviembre de 2020, el 
cual recogen consideraciones en relación a residuos peligrosos, 
residuos de construcción y demolición, residuos no peligrosos, 
protección del suelo.
Se deberá dar cumplimiento a la obligatoriedad de la 
implementación tanto de la batería de medidas para lograr la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero como, en 
su caso, en el incremento de capacidad de sumidero recogidos en 
el estudio ambiental estratégico

Planos de la Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU
O.01_CLASIFICACIÓN_SUELO. ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE
O.02_1_ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE. SISTEMAS 

GENERALES Y BIENES DE INTERÉS CULTURAL
O.03.1_ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA: SISTEMAS GENERALES, USOS 

GLOBALES, BIENES DE INTERÉS CULTURAL
O.03.2_ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA: SISTEMAS GENERALES, USOS 

GLOBALES, BIENES DE INTERÉS CULTURAL
O.05_ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD
15. Normativa.
A la presente Innovación de planeamiento le será de aplicación la normativa 

del P.G.O.U de Ronda con las modificaciones que se recogen en esta innovación y 
determinadas en el apartado anterior. 

Málaga, 11 de mayo de 2022.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.


